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EDITORIAL
La responsabilidad 

democrática del
empresariado del Perú
El reto de la clase empresarial es crecer 

con estabilidad, lejos de discursos radica-
les que solo aumentan la incertidumbre.

Los empresarios en el país cumplen un 
rol fundamental en la construcción de 
república. 

No es poca la literatura académica 
historiográfica que vincule su compro-
miso con las instituciones del país y con 
la sostenibilidad y rentabilidad de las 
inversiones privadas.

De acuerdo con cifras del Instituto Pe-
ruano de Economía, las micro, pequeñas 
y medianas empresas representan alre-
dedor del 99.4 % del tejido empresarial. 

Es por ello que generan empleo al 60 
% de la población económicamente ac-
tiva (PEA).

Por otro lado, las grandes empresas 
concentran la inversión privada de largo 
plazo y generan encadenamientos pro-
ductivos. 

Al competir en mercados interna-
cionales, atraen capital que ayudar a 
posicionar al Perú con potencial de cre-
cimiento sostenido, siempre y cuando 
existan reglas claras y previsibles.

Este mosaico empresarial, que incluye 
desde modestas bodegas hasta media-
nas fábricas, sostiene de forma relevante 
la estructura económica del país. 

No es disparatado afirmar que, a pe-
sar del desbarajuste institucional de los 
últimos años, se ha mostrado tremenda-
mente resiliente frente a crisis recientes.

En el escenario actual, un informe de 
EY Perú entrega una radiografía clave. 

El 39 % de los ejecutivos identifica la 
incertidumbre política como el principal 
obstáculo para los próximos tres años, 
seguido de cerca por la transformación 
digital (34 %).

Estos desafíos ofrecen una oportuni-
dad para que todo el espectro empre-
sarial impulse una agenda de política 
pública que combine estabilidad con 
modernización, promoviendo infraes-
tructura tecnológica, transparencia y 
gobernanza.

Es justamente en contextos de fragili-
dad institucional donde surgen voces que 
pregonan rupturas o discursos de corte 
radical autodenominados libertarios. 

Sin embargo, esas propuestas, más 
cercanas al conservadurismo autorita-
rio y al mercantilismo que a la libertad 
-como la de asociación y de empresa-, 
ponen en riesgo la estabilidad que tanto 
demanda el empresariado.

Lo que hoy se ve como una salida rápi-
da —reducir el Estado hasta sus cimien-
tos, eludir regulaciones— resultaría en 
mayor polarización, deterioro institucio-
nal y, a largo plazo, inseguridad jurídica 
y económica.

Trabajar con base en evidencia no solo 
es más sostenible, sino también en el cor-
to y mediano plazo. 

Con miras a las próximas elecciones, 
el empresariado peruano agradecerá 
contar con un entorno estable. Y para 
eso necesita reglas claras y no abonar a 
radicalismos, vengan de donde vengan. 

   Email: prensaregional_1@yahoo.es
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“OTORONGOS” DAN UN PASO ATRÁS

 El Congreso de la República dio marcha atrás 
en su intento de incrementar el sueldo de dipu-
tados y senadores a 56 mil 956 soles.

PREDICTAMEN DEL NUEVO REGLAMENTO
 DEL CONGRESO 
Esto luego de que se hiciera público el pre-

dictamen del nuevo reglamento del Congreso, 
presentado en la Comisión de Constitución, 
que incluía una cláusula estableciendo que los 
próximos legisladores —diputados y senado-
res— percibirían un salario mensual equivalen-
te al de un juez supremo titular. 

Ante ello, el congresista Arturo Alegría, presi-
dente de la mencionada comisión, anunció que 
dicha cláusula sería “perfeccionada”.

RETIRAR CUALQUIER DISPOSICIÓN 
SOBRE REMUNERACIONES
“Desde la presidencia vamos a quitar de los 

dictámenes cualquier disposición que hable 
acerca de las remuneraciones del próximo Con-
greso bicameral. (…) 

Cuando se tergiversó cuanto íbamos a ga-
nar, se dio como si el predictamen ya estuviera 
aprobado. (…) 

Esto era parte de una propuesta que tenía 
que salir a raíz del debate de cada uno de los 
grupos parlamentarios de la Comisión. 

No estamos retrocediendo, estamos perfeccio-
nando un reglamento. 

Esto que estamos reti-
rando va a tener que ser 
debatido por la Cámara 
de Diputados y el Senado. 

Al generar este malestar 
y recibir recomendaciones 
de mi propia bancada, 
hemos decidido retirar 
esta información”, indicó 
el congresista fujimorista.

Corresponde ahora que 
desde la Comisión de 
Constitución se presente 
un nuevo predictamen 
para el mencionado re-
glamento del Congreso.

Presupuesto para el au-
mento de sueldo de Con-
greso bicameral se dupli-
cará

LA MAYOR PARTE 
DEL PRESUPUESTO DEL
 CONGRESO ES PARA 
REMUNERACIONES
De acuerdo con la Ley 

de Presupuesto General 
de la República, el Con-

greso tendrá en el 2025 un presupuesto de S/1.413 
millones. 

De este monto, la mayor parte —alrededor de 
S/923 millones— será destinada a cubrir las remu-
neraciones y beneficios del personal, entre ellos los 
congresistas, asesores y trabajadores administra-
tivos.

15 MIL 600 ES EL ACTUAL SUELDO 
DE UN CONGRESISTA
En la actualidad, los parlamentarios perciben 

un sueldo mensual de S/15.600. A ello se suman 
beneficios económicos adicionales, como una asig-
nación de S/2.800 para actividades de represen-
tación y una bonificación de S/7.617 para labores 
operativas y administrativas. 

SUELDO FINAL CON “MUERTOS Y HERIDOS”
En conjunto, cada congresista recibe S/26.017 al 

mes, lo que representa para el Estado un desem-
bolso de S/3 382.210 mensuales considerando los 
130 integrantes del Legislativo.

SI HUBIERA ENTRADO EN VIGENCIA EL NUEVO 
REGLAMENTO DEL CONGRESO

Sin embargo, si entrara en vigencia el reglamen-
to que buscaba instaurar los salarios de senadores 
y diputados se elevarían a S/56.956,27. 

Dado que el nuevo esquema contempla 130 di-
putados y 60 senadores, el costo mensual se incre-
mentaría significativamente, superando los S/10 
millones de soles. 

Retiran claúsula que permitía que senadores y diputados ganen S/56.956 
con aplicación del predictamen del nuevo reglamento del Congreso
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Rosa María Palacios, durante su programa Sin 
Guion, rechazó la decisión del INPE de cambiar a 
Martín Vizcarra de centro penitenciario. 

Al respecto, indicó que si es trasladado de Barbadi-
llo a Lurigancho, podría usar eso a su favor de forma 
política, pues serviría para victimizarce ante la ciu-
dadanía.

“Creo que hasta los adversarios políticos se han 
dado cuenta que están convirtiendo a Martín Vizca-
rra en un mártir. 

Yo no digo que él lo sea, sino que este gobierno y las 
fuerzas políticas que están en el poder lo han conver-
tido en un mártir y lo seguirán haciendo. Van a ver 
las fotitos que saldrán de Lurigancho. Hasta pena les 
va a dar”, dijo.

Asimismo, descartó los argumentos del INPE sobre 
esta decisión. 

“Si Vizcarra tiene que salir de Barbadillo, tiene que 
salir Humala, Castillo y supongo que Toledo y para 
los que dicen que no porque el delito de Vizcarra no 
fue cuando era presidente, pues el delito de Humala 
y Toledo tampoco sucedió cuando fueron presidentes. 

En el caso de Humala fue en época de campaña y 
Toledo recibió las coimas muchos años después... Con 
la misma vara a todos, ¿no?”, anotó.

Por otro lado, evidenció una posible influencia po-

por el puntaje que obtuvo. Sobre ello explicó que hay 
tres penales que no están incluidos y esos son: Barba-
dillo, el penal de Base Naval del Callao y Challapalca.

 “Son tres penales a los cuales se envían internos por 
decisiones vinculadas con la seguridad y para ello se 
necesita que el director general de seguridad emita 
una resolución y disponga su traslado a esos penales. 

Entonces, la circunstancia de que Vizcarra haya 
sido clasificado para Lurigancho, desde mi punto de 
vista se trata de una clasificación preliminar, pero en-
seguida tendría que haberse emitido una resolución 
administrativa complementando la anterior que dice 
Lurigancho para ser derivado al penal de Barbadillo 
por razones de seguridad”, indicó.

Maltratos denunciados por Betssy Chávez no se es-
tarían atendiendo

En tanto, sobre la situación de Betssy Chávez, con-
sideró que el INPE no está prestando la debida aten-

ción a los maltratos y abusos denunciados.
“Esas denuncias tienen que anotarse, investigarse y 

tomarse decisiones, acciones para evitarlas. 
Cuando ella denuncia maltrato en el traslado me 

parece que es un asunto absolutamente atendible. 
Es de las pocas personas que en el país hoy es trasla-

dada de un punto a otro para una diligencia judicial, 
porque ahora las judiciales son virtuales. 

Y en segundo lugar, si denuncia maltrato dentro 
del penal, si esa situación incluso la obliga a dormir, 
como lo he leído en un medio, en el pasadizo de un 
pabellón, creo que es una situación que la autoridad 
penitenciaria tendría que investigar y responder a la 
propia interesada, al Poder Judicial que la investiga 
y a la comunidad. Y no veo que una situación así esté 
ocurriendo”, comunicó.

Por su parte, el abogado Raúl Noblecilla indicó a 
este medio que desde que Chávez cumple prisión pre-
ventiva su estado físico se ha deteriorado.

 Además, ratificó que su patrocinado está dando 
un ultimátum debido a su situación. “Betssy Chávez 
es una acusada, no una sentenciada, pese a ello lleva 
más de dos años de maltratos de parte de un régimen 
(Dina Boluarte)”, manifestó. 

La abogada consideró que 
si llegan a retirar a 

Vizcarra de Barbadillo, 
también deberían hacer lo 

mismo con Alejandro 
Toledo y Ollanta Humala 

lítica luego de que el INPE publicó un comunicando 
indicando que Dina Boluarte no tenía nada que ver 
con ello. “Solitos cayeron. 

Nadie les había pedido esta explicación.
 Nadie había dicho que la presidenta les había di-

cho que lo pasaran a Lurigancho”, 
mencionó.

“Lo van a condenar y, pese a eso, 
las fuerzas políticas quieren sacarlo a 
como de lugar y lo mandan a Luri-
gancho.

 Su hermano ya ha responsabiliza-
do al gobierno de cualquier daño que 
le pase a su hermano ahí. Piensen en 
toda la gente sentenciada durante su 
régimen y que quieran hacerle daño. 
Por eso, es que un policía o un juez 
no va a una cárcel común. Hay esa 
consideración”, agregó.

Ex jefe del INPE, Wilfredo Pedraza: 
“Martín Vizcarra debe permanecer 

en Barbadillo”
En diálogo con La República, Wil-

fredo Pedraza, exjefe del INPE, con-
firmó que Vizcarra Cornejo debe per-
manecer en el penal de Barbadillo 
porque se trata de una persona que 
requiere mayor seguridad y consideró que la expli-

cación del actual jefe de la 
institución, Iván Paredes, 
ha sido “difusa y confusa”.

“Hay personas de alto 
valor en términos de segu-
ridad que son más vulne-
rables que otros en prisión. 

En ese sector, desde mi 
punto de vista, están los 
expresidentes que han to-
mado decisiones determi-
nadas, que tienen amigos 
y enemigos políticos, y que 
circunstancialmente son 
pasibles de cualquier as-
pecto de inseguridad. 

Y un penal hacinado no 
le garantiza esa seguridad 
que se necesita”, explicó.

Asimismo, descartó va-
lidez en el argumento de 
Paredes sobre que Vizca-
rra debería ir a Lurigancho 

Rechazan posible traslado de Vizcarra al penal de 
Lurigancho: “Lo están convirtiendo en un mártir”
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 Las filas apristas no atraviesan su mejor momento. 
Recientemente, distintos militantes, entre ellos Javier 
Velásquez Quesquén, ex primer ministro durante el 
último gobierno de Alan García, y Pilar Nores, ex pri-
mera dama en esa misma gestión, anunciaron su de-
safiliación del partido fundado por Víctor Raúl Haya 
de la Torre. 

Según reportes, más de 11 mil afiliados al partido de 
la estrella han dejado de figurar en el padrón oficial 
debido a problemas administrativos.

Las versiones sobre este hecho son diversas: mien-
tras algunos miembros aseguran que la desafiliación 
responde a una disposición del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) tras detectar irregularidades, otros 
sostienen que se trata de una maniobra con fines po-
líticos.

El origen de estas desafiliaciones masivas se remon-
ta varios años atrás, cuando un grupo de dirigentes 

y limitando la participación de otros militantes en la 
vida interna del partido.

Precandidatos apristas se pronunciaron al respecto
Enrique Valderrama, uno de los militantes retira-

dos de la Comisión Política y precandidato presiden-
cial del partido de la estrella, negó que estas medidas 
tengan una intención política.

 Aseguró que los dirigentes apristas que conocían de 
estas irregularidades permitieron que la situación se 
mantuviera:

“Yo me solidarizo con todos los apristas que a nivel 
nacional se inscribieron de buena fe. (…) Este asunto 
está originado por esta mala acción de un proceso que 
duró dos años y que, en julio del 2023, se advirtió cla-
ramente que todos los asientos que este personero pu-
diera inscribir eran irregulares”, señaló en entrevista.

Por su parte, el ya mencionado Javier Velásquez 
Quesquén, también voceado como posible candidato 
presidencial del partido, manifestó a través de sus re-
des sociales que las desafiliaciones respondían a una 
decisión parcializada que vulneraba los derechos po-
líticos de los militantes:

 “Este trámite lo voy a enfrentar defendiendo mi 
derecho y el de miles de ciudadanos a mi militancia 
política. Mi prioridad es que se corrija esta ilegal deci-
sión y que miles de personas y yo volvamos al partido. 

Que quede claro: este tipo de maniobras no constru-
yen un partido político”, expresó.

Este medio intentó comunicarse con el excongresista 
Mauricio Mulder para obtener su versión, pero hasta 
la fecha no se ha pronunciado al respecto.

Militantes del Partido 
Aprista Peruano, como Ja-
vier Velásquez Quesquén 
y Pilar Nores, han anun-

ciado su desafiliación tras 
irregularidades en el pa-

drón del partido. 

del Partido Aprista Peruano fue retirado de la Comi-
sión Política, quedando bajo el liderazgo del excongre-
sista y militante aprista Mauricio Mulder.

 Este grupo acreditó, a través de un personero legal 
elegido, ante el JNE la inscripción de 15 mil nuevos mi-
litantes. 

De ese total, 11 mil fichas fueron validadas y 4 mil 
observadas, según señalaron a este medio algunos mi-
litantes apristas.

Ante esa situación, los dirigentes retirados de la Co-
misión Política solicitaron al Poder Judicial su reposi-
ción, y el fallo les fue favorable. 

De acuerdo con fuentes del partido allegadas a La 
República, ello habría llevado al JNE a desconocer a los 
reemplazantes y, en consecuencia, a cuestionar todas 
las inscripciones realizadas por el personero designado 
durante ese periodo. 

Estas mismas fuentes denunciaron que dichos proce-
sos buscaron manipular el padrón de manera autori-
taria, favoreciendo a un grupo reducido de allegados 

Crisis en el APRA: más de 11 mil afiliados fueron 
expulsados tras problemas administrativos internos

Harvey Colchado dijo que el 
presidente del Consejo de Minis-

tros estaría buscando, a modo 
de venganza, pasar al retiro 

a los policías que participaron 
en el allanamiento a la casa de 

Dina Boluarte. 
Harvey Colchado, exjefe de la Diviac y excoordi-

nador de apoyo al Eficcop, acusó a Eduardo Arana, 
presidente del Consejo de Ministros, de “estar aprove-
chando” la reciente decisión del Tribunal Constitucio-
nal (TC) —que dispone suspender las investigaciones 
contra Dina Boluarte— para pedir el inicio de una in-
vestigación contra los policías y fiscales que allanaron 
la casa de la presidenta, ubicada en Surquillo, por el 
caso Rolex.

Durante una entrevista en el programa Las cosas 
como son, de RPP TV, acusó al Ejecutivo de querer 
“instrumentalizar” la Inspectoría General de la Policía 
Nacional del Perú (PNP) para sancionarlos, a modo 
de “venganza”, por la pesquisa y allanamiento que 
llevaron a cabo contra una mandataria en funciones.

Colchado explicó que, tras la “noticia criminal” 
dada por Arana, la Inspectoría de la PNP podría abrir 

vocada e inconstitucionalmente en aquella oportuni-
dad”, añadió.

 De concretarse, el comediante podría relanzar su 
campaña desde otra tienda, esta vez con mayor es-
tructura electoral.  Redacción RPP

una pesquisa célere y, en poco tiempo, sancionar a 
unos 19 policías que participaron en el allanamiento. 

“Lo que está haciendo el premier es generar una 
desinformación para pasar al retiro —como ocurrió 
con él— a los demás componentes del equipo espe-
cial que apoyó al Eficcop en las investigaciones con-
tra la presidenta”, denunció.

¿Qué dijo Arana?
En vísperas, Arana Ysa dijo que la sentencia del 

TC —que establece de manera clara que un jefe de 
Estado solo puede ser denunciado por los casos pre-
vistos en el artículo 117 de la Carta Magna — eviden-
cia que ha existido una politización frecuente de la 
justicia.

“Esta sentencia pone de manifiesto que ha habido 
un abuso por parte del Ministerio Público, en parti-
cular de la Fiscalía de la Nación”, opinó.

El titular del Gabinete Ministerial descartó que el 
fallo del organismo signifique que la actual jefa de 
Estado no pueda ser investigada, siempre que se res-
peten los términos fijados por el máximo intérprete 
de la Constitución.

“Lo que el tribunal ha dicho con claridad es que no 
se puede allanar Palacio [de Gobierno], no se puede 
allanar la casa de la presidenta y no se le puede so-
meter a un control físico estricto, como ocurrió equi-

Colchado acusó a Arana de “aprovechar” decisión del TC para pedir 
investigación contra policías y fiscales que allanaron casa de Boluarte
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(Por Jair Zevallos Morón - RPP.PE)
El presidente de la Comisión de Ética, Elvis Vergara, 

anunció que se citará al congresista Darwin Espinoza 
luego de que se revelara que asistió a un partido de 
fútbol en Quito, Ecuador, mientras se desarrollaba un 
importante debate en el pleno del Congreso.

CONDUCTA “REPROCHABLE”
Vergara calificó la conducta de Espinoza como “re-

prochable” y enfatizó en que los congresistas tienen el 
deber de dedicarse plenamente a sus funciones todos 
los días de la semana, especialmente durante las se-
siones del Pleno, las cuales son consideradas la activi-
dad más relevante dentro de sus responsabilidades.

ciones”, agregó.
INVESTIGACIÓN SERÁ “CÉLERE E IMPARCIAL”
De acuerdo con un documento obtenido por RPP, 

Espinoza había solicitado una licencia personal. 
Sin embargo, Vergara afirmó que este tipo de per-

misos deberían concederse únicamente por motivos 
de urgencia, como asuntos familiares o de salud, y no 
para asistir a eventos deportivos.

“(La investigación será) célere e imparcial, eso tén-
ganlo por seguro”, indicó Vergara, quien se compro-
metió a llevar a cabo un proceso rápido y justo en la 
Comisión de Ética.

NORMA YARROW DIJO NO CONFIAR 
EN ELVIS VERGARA PARA INVESTIGAR 
A DARWIN ESPINOZA
Por su parte, la parlamentaria Norma Yarrow 

mencionó que no confía en Elvis Vergara para mane-
jar las investigaciones contra Darwin Espinoza.

“¿Quién está en la Comisión de Ética? Elvis, el 
‘Niño’. Estas cosas son las que el Congreso comete el 
error y acaba de socavar su imagen. Me sorprendió 
ayer verlo en un partido de fútbol”, aseveró.

El presidente de la Comisión 
de Ética, Elvis Vergara, calificó 

la conducta de su colega, Darwin 
Espinoza, como “reprochable” y 
enfatizó en que los congresistas 

tienen el deber de dedicarse 
plenamente a sus funciones todos 

los días de la semana

COMISIÓN DE ÉTICA
“Vamos a someterlo a la Comisión de Ética, con la 

posibilidad de aperturar la investigación. 
Primero, es una conducta reprochable, en eso esta-

mos todos de acuerdo, porque el congresista debe te-
ner una dedicación exclusiva, vale decir que no pode-
mos estar un día sí y un día no”, dijo el parlamentario.

DEDICARNOS AL CARGO
“Los siete días de la semana tenemos que dedicar-

nos al cargo, y más aún, siendo el Pleno del Congreso 
la actividad más importante de nuestras funciones, 
lo que corresponde es que estemos presentes, no sola-
mente para votar, sino para sustentar nuestras posi-

Comisión de Ética convocará a congresista por Ancash Darwin 
Espinoza tras revelarse que fue a un estadio en vez de acudir al Pleno

(POR MIRKO LAUER)

La idea de fondo es un nuevo tipo de guerra contra 
el narcotráfico.

Ya no el subsidio al gobierno local, sino el golpe di-
recto a los cárteles. Todavía falta ver para creer. 

Las relaciones entre Washington y la Caracas cha-
vista han oscilado según la marcha del petróleo. 

La subida del precio por barril propició una actitud 
conciliadora de los EE. UU.

 Ahora, la superabundancia del letal fentanilo, su-
mada a las habituales remesas de cocaína y a la caída 
del precio del crudo, abre la perspectiva de ataques 
directos contra esos negocios semiprivados en México 
y Venezuela.

Pero un ataque directo supone contar con la cola-
boración del gobierno donde la droga se produce o 
procesa, o vulnerar espacio aéreo y/o territorio de ese 
país. 

En otras palabras, alguna forma de guerra con-
vencional. Eso es algo que los EE. UU han evitado en 
América Latina, a pesar de que las guerras no con-
vencionales han dado muy pobres resultados.

Agosto de 2025 no es la primera vez que Trump 
amenaza directamente al chavismo, por lo cual los 
desplazamientos de esta hora no tienen mucha cre-

Sin embargo, Washington necesita estructurar una 
presencia militar convincente en América Latina, con 
más peso que el Comando Estratégico Sur.

No lo necesita por Maduro, sino por la creciente 
presencia china y la posibilidad de que esta se vuelva 
algo más que comercial. 

De hecho, ya está apoyando dictaduras antiyan-
quis de todo tamaño.

En cuanto a Maduro, esas naves frente a Venezuela 
también van a cumplir tareas policiales y acaso pro-
piciar que una parte del cogollo madurista sacrifique 
a Maduro. En un país tan bolivariano no faltan delin-
cuentes para ese tipo de tarea. 

El Pentágono ha desplegado una 
flota anfibia y miles de efectivos 
cerca de las costas de Venezuela, 

sugerencias de desembarco. 
Esto, luego de haber ofrecido US$ 
50 millones por información que 

lleve a la captura de Nicolás 
Maduro, capo de la droga

dibilidad. 
Solo Maduro da la impresión de tomarlos en serio y 

ha anunciado que, si es atacado, movilizará a 4,5 mi-
llones de milicianos para defenderse él y su entorno.

En efecto, el chavismo tiene a una parte de la po-
blación militarizada, cuenta con la bien enquistada 
asesoría de la Fuerza Armada cubana, y lo que que-
dó del petróleo fue a comprar enormes cantidades de 
armamento ruso. 

No sería, pues, como en otros tiempos fue invadir 
Panamá. 

Además, América Latina hoy no ve con buenos ojos 
ese tipo de invasión.

Flota gringa, espías de Cuba, armas rusas,...
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Detienen a dos sujetos y 
recuperan camioneta robada

 

La esposa del agraviado mos-
tró a los agentes policiales vi-
deos de WhatsApp donde se 
apreciaba cómo los sujetos se 
llevaban la unidad, escoltados 
por un automóvil blanco de 
placa COU-629

Efectivos policiales de la Unidad de Pre-
vención e Investigación de Robo de Vehí-
culos Chimbote lograron recuperar una 
camioneta que había sido reportada como 
robada en plena vía pública y detener a 
dos sujetos que serían parte de una ban-
da dedicada al hurto de vehículos en esta 
ciudad.

El hecho se registró el martes a las 13:30 
horas en la avenida Pescadores, frente al 
centro comercial Los Ferroles, cuando de-
lincuentes se apoderaron de una camione-
ta Toyota Hilux, color plata, de placa B5Q-
939, valorizada en 70 mil soles, en agravio 
de A.B.F (55).

De acuerdo con la denuncia, la esposa 
del agraviado mostró a los agentes policia-
les videos de WhatsApp donde se aprecia-
ba cómo los sujetos se llevaban la unidad, 
escoltados por un automóvil blanco de pla-
ca COU-629.

Inmediatamente, el personal de la Poli-
cía puso en marcha el operativo “Cazador 
2025”, logrando ubicar el vehículo sospe-
choso en inmediaciones del pueblo joven 
Dos de Mayo.

Al intentar intervenirlo, los ocupantes se 
dieron a la fuga por distintas calles de la 
zona. Sin embargo, tras una persecución, 
se logró reducir a dos de ellos, que fueron 
identificados como, Luis Alberto Caballero 
Estefa (32) y Justin Brian Ballarte Yzagui-
rre (29).

Durante la intervención, Ballarte Yza-
guirre aceptó colaborar con las autorida-
des e indicó el paradero de la camioneta 
robada, la cual fue hallada en el interior 
del mercado Dos de Mayo, a la altura de la 
calle Santa Lucía. La unidad estaba aban-
donada.

Ambos detenidos fueron puestos a dis-
posición de la Unidad de Prevención e In-
vestigación de Robo de Vehículos (UPIRV) 
– Chimbote, por la presunta comisión de los 
delitos de hurto agravado y banda crimi-
nal, bajo la conducción del fiscal de turno, 
Dr. Felipe Elías Silva, de la 4ª Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Chim-
bote.mberos 116, Policía 105 y SAMU 
106.  (Ancash al Dia)

Áncash: 3 extranjeros van a prisión por 
abusar de niño de 9 años

Juez ordenó interna-
miento en penal; Fiscalía 
los acusa de actos contra 
el pudor agravados 

El Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria 
del Santa dispuso nueve meses de prisión preven-
tiva de tres ciudadanos venezolanos acusados de 
abusar de un menor de 9 años en Chimbote. 

Los procesados fueron identificados como Car-
los Eduardo Solano Cannistra (24) y los hermanos 
Marcelo José (20) y Mariano José Muñoz Guaiqui-
rian (22).

ERAN INQUILINOS
Según la investigación fiscal, los sujetos vivían 

como inquilinos en la misma vivienda que el niño y, 
desde el año pasado, aprovechaban los momen-
tos en que este subía a jugar a la azotea para so-
meterlo a tocamientos indebidos, amenazándolo 
con golpearlo si los denunciaba.

La madre del menor descubrió los abusos el pa-
sado 16 de agosto, tras notar cambios en la con-
ducta de su hijo. 

CAPTURAN A ACUSADOS
Al confrontar a uno de los implicados en un par-

que, intervino la Policía que patrullaba la zona y lo-
gró detenerlo, para luego capturar a los otros dos.

En la entrevista en cámara Gesell, el niño relató 
con detalle los hechos y 

Con esos elementos, el juez declaró fundado 
el pedido de nueve meses de prisión preventiva y 
ordenó el internamiento de los tres en el penal de 
Cambio Puente.

14 AÑOS DE CÁRCEL
De ser hallados culpables, en-

frentarán penas no menores a 14 
años de cárcel por el delito  contra 
la libertad en la modalidad de ac-
tos contra el pudor en agravio de 
menor de edad.

 (P.C.-RSD Noticias).
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Contraloría indica que funcionarios de Recursos 
Naturales del GRA no cumplen requisitos

Autoridad de 
control advierte 
que, pese a ello, 
la Subgerencia de 
Recursos Huma-
nos dijo que sí es-
taban aptos para 
esos puestos  

La Contraloría General ha 
detectado que el gerente re-
gional de Recursos Naturales 
y Gestión Ambiental del Go-
bierno Regional de Áncash, 
Yeng Castillo Torres, el sub-
gerente de Gestión Ambiental, 
Miguel Santa María Flores, no 
cumplen los requisitos para 
ocupar dichos cargos.

De acuerdo con un informe 
d e 
c o n -

trol de fecha 15 de 
agosto, la autoridad da 
cuenta de que la verifi-
cación se hizo en base 
a un pedido de la Aso-
ciación de Egresados 
de Ingeniería Ambien-
tal de la Universidad 
Nacional Santiago An-
túnez de Mayolo (Una-
sam), de Huaraz.

Gerente
Castillo Torres fue 

designado en el cargo 
de gerente regional de 
Recursos Naturales el 
14 de mayo de este año. 
Según el Manuel Clasifi-
cador de Cargos (MCC) 
de la entidad, para ocu-
par ese puesto se re-
quiere contar con título 
profesional de Ingenie-
ría Ambiental, Ingenie-
ría, Biología o afines a 

la formación. El funcionario es contador.
“De la revisión a la documentación presentada 

por el profesional designado, se advierte que el 
mismo no cumple con el perfil del puesto respec-
to a la carrera profesional solicitada y experiencia 
específica”, sentencia el informe de control.

Subgerente
Santa María Flores fue designado como subge-

rente regional de Gestión Ambiental el 12 de mar-
zo de este año. 

El MCC indica que uno de los requisitos para 
asumir ese cargo es ser un profesional de Inge-
niería Ambiental o afines. Él es químico farma-
céutico.

“Se advierte que el mismo no cumple con el 
perfil del puesto respecto a la carrera profesional 
solicitada en el Manual de Clasificador de Car-
gos”, advierte la Contraloría.

La autoridad de control también advirtió de 
que, pese a que ambos profesionales no cumplen 
los requisitos, al momento de su designación, la 
Subgerencia de Recursos Humanos indicó que sí 
cumplían. (M.E. – RSD Noticias).
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Más de 37 mil perros serán vacunados

En 7 provincias de la Red 
de Salud Huaylas Sur

La Red de Salud Huaylas Sur en 
importante evento de lanzamiento, 
apertura la Canpaña Van Can 2025 
para inmunizar a más de 37 mil 

en el ámbito de la Red Huaylas 
Sur es de 37 mil canes y se ha 
dispuesto más de 100 puntos de 
vacunación distribuidas con las 
20 microredes de salud ubicadas 
en las provincias de Huaraz, Re-
cuay, Bolognesi, Asunción, Aija y 
Ocros,La campaña recuerda a la 
ciudadanía la importancia de va-
cunar a sus mascotas una vez al 
año, a partir de los tres meses de 
edad, como la medida más efecti-
va para proteger la salud pública 
y evitar la rabia canina en Áncash.

El dato: Para este año, se ha 
propuesto la meta de vacunar a 
142,041 perros en las seis Redes 
de Salud de la región, garantizan-
do el abastecimiento de insumos 
y biológicos en todos los estable-
cimientos. De esta manera, se 
busca asegurar la interrupción de 
una posible circulación del virus 
rábico en la población canina. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

perros en la jurisdicción de la 
mencionada Red de Salud.

Con la presencia del al-
calde provincial de Huaraz, 
David Rosales Tinoco, el 
Gobierno Regional de Án-
cash, en coordinación con la 
Dirección Regional de Salud 
(DIRESA) y la Red de Salud 
Huaylas Sur, realizó con gran 
éxito el lanzamiento oficial de 
la Campaña VAN CAN 2025, 
bajo el lema “¡Por un Áncash 
sin rabia canina!”.La actividad 
se desarrolló en el Parque 
de las Banderas de la ciudad 
de Huaraz, contando con la 
participación de autoridades 
locales, funcionarios del Go-
bierno Regional de Áncash y 

representantes de la microredes 
de Huarupampa, Nicrupampa, Pal-
mira, San Nicolás y otros del ámbi-
to de la Red Huaylas Sur.

La población canina a vacunar 

Fiscalía de Familia realiza operativos en salas de videos

Se hallaron restos 
de preservativos usados

tes contaminadas en donde hay 
un sofá que sirve de colchón 
para que las parejas sostengan 
relaciones íntimas.

No es la primera vez que este 
tipo de establecimientos son so-
metidos a fiscalización, ya que 
son espacios que se alquila por 
horas para ver películas en su 
mayoría pornografía.

Cabe señalar que en estas 
salas de videos se han hallado 
en los tachos de basura papel 
higiénico usado, restos de envol-
torios de preservativos usados 
entre otros que hacen presumir 
que estos lugares se alquilan de 
manera clandestina con fines de 
privacidad para parejas, en esta 
oportunidad solo se hallaron 
a mayores de edad; se tienen 
conocimientos que hay muchos 
adolescentes que son asiduos 
clientes de las salas de videos. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

 

Un operativo de la 
Fiscalía de Familia, 
se realizó en la ciudad 
de Huaraz en donde 
existen muchas salas 
de videos que funcio-
nan sin la autorización 
respectiva que otorga 
la Municipalidad Pro-
vincial de Huaraz, 
cuyos fiscalizadores 
fueron invitados a par-
ticipar en el evento.

El operativo se lle-
va a cabo debido a 
una serie de denun-
cias realizadas por 
las personas que de 
una u otra manera 
se ven afectados, es 
decir los familiares 
de adolescentes y jó-
venes tienen el temor 
que pase algo con sus 

hijos debido a que estos estable-
cimientos ofrecen salas malolien-

Hoy familiares de Policía 
fallecido realizarán 

movilización
Exigen justicia para 

Víctor Gabriel Magui-
ña Guzmán

Los familiares, amigos y 
allegados del suboficial que 
fue encontrado sin vida en la 
comisaría de Yungay anuncia-
ron que mañana viernes 22 de 
agosto realizarán una protesta 
en la Plaza de Armas de Hua-
raz, frente a la Catedral.

El objetivo de esta moviliza-
ción es exigir justicia y denun-

acusaciones.
Con esta concentración, los 

manifestantes buscan dar cuen-
ta a la población y autoridades 
que administran justicia para 
que el caso se lleve de manera 
transparente y justo, sin impuni-
dad, exigiendo que los respon-
sables enfrenten las sanciones 
que correspondan. De igual 
modo la familia anunció una 
vigilia en la Plaza de Armas de 
Huaraz a las 19.00 horas. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

ciar presuntos actos de corrup-
ción que habrían surgido en 
medio de las investigaciones 
del caso.

Los amigos y familiares fue-
ron muy concisos al descartar 
la versión de un accidente o un 
disparo fortuito que cesó la vida 
de Víctor Gabriel Maguiña Guz-
mán, señalando que se trataría 
de un homicidio. Incluso, ade-
lantaron que en los próximos 
días presentarán pruebas ante 
la prensa para sustentar sus 
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Ola de desaparecidos en la sierra de Ancash

Preocupante situa-
ción que atraviesan 
padres de familia 
con sus menores hijos

En los diversos pueblos de la 
zona sierra de Ancash se vienen 
suscitando desapariciones de 
personas jóvenes y menores de 
edad, que son denunciadas a las 
dependencias policiales para ini-
ciar con su búsqueda. Con gran 
suerte muchos son ubicados y 
otros regresan arrepentidos al 
seno del hogar.Los familiares y 
allegados reportaron la desapa-
rición de Gustavo Castromonte 
León, adolescente de 16 años, 
quien fue visto por última vez en 
inmediaciones del CPU.

El joven vestía una casaca co-

lor beige tirando a plomo, pantalón 
plomo y chalina roja. Sus caracte-
rísticas físicas son: cabello rapado, 
nariz aguileña, contextura delgada 
y estatura aproximada de 1.61 me-
tros.

Del mismo modo se conoce que 
obra una denuncia en poder de la 
Policía Nacional del Perú – Co-
misaría Rural PNP del distrito de 
Marcará (Carhuaz), se ha solici-
tado la colaboración urgente de la 
ciudadanía en general para dar con 
el paradero de la menor de edad 
identificada como Karla Yalu Vale-
rio Evaristo de 16 años de edad.

Esta menor de edad (según la 
denuncia) desapareció el pasado 
10 de agosto del año en curso en la 
localidad de Ullmay, centro poblado 
de Vicos, distrito de Marcará.

Según informaron sus fami-
liares, Karla salió de su domici-
lio rumbo al distrito de Marcará 
para realizar tareas y no regresó. 
Al momento de su desaparición 
vestía polera roja, pantalón negro 
y zapatillas blancas.

La PNP exhorta a quienes ten-
gan información sobre su ubica-
ción a comunicarse de inmediato 
con la Comisaría de Marcará a 
los celulares 959 042 573 o 968 
890 573.

Igualmente se busca a Gabrie-
la Soledad Ramírez Milla, una 
adolescente de 15 años que des-
apareció el pasado 18 de agosto 
de 2025.  Según la denuncia, la 
joven salió de su domicilio para 
asistir a su colegio y no regresó. 
Al momento de su desaparición, 
Gabriela vestía una polera de co-
lor rojo, pantalón negro y zapati-
llas negras, contextura delgada. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Cae presunto narco en Caraz
Le perseguía 
Interpol Co-
lombia-Perú
La Policía Nacional 

del Perú de la Comisa-
ría Sectorial de Caraz, 
logró la captura de un 
prófugo de la justicia en 
el país de Colombia, el 
hecho sucedió en la ciu-
dad de Caraz.

El hombre que se vio 
sorprendido tras su in-
tervención tiene un gra-
ve problema y por ello 
su orden de detención 
a nivel internacional por 
su presunta vinculación 

con el narcotráfico según dijo 
Kaleta la Revista.

La Policía Nacional del Perú 
(PNP), a través de la División 
de Inteligencia contra el Crimen 
Transnacional y en coordinación 
con la Comisaría PNP Caraz, lo-
gró ubicar y detener el pasado 
16 de agosto de 2025 al ciuda-
dano peruano Javier Trejo Ra-
mírez (66), quien contaba con 
notificación roja de Interpol so-
licitada por la Justicia Penal de 
Colombia por el delito de tráfico, 
fabricación y porte de estupefa-
cientes.

La intervención se realizó a 
las 14:00 horas de la fecha se-
ñalada en la avenida Noe Ba-

zán Peralta, Caraz, donde se 
efectuó una rápida operación de 
cerco e identificación.

Posteriormente, se informó al 
Juzgado de Investigación Pre-
paratoria de Huaylas, que dispu-
so el internamiento del detenido 
en un establecimiento penal por 
el plazo de ocho meses, mien-
tras se concreta el proceso de 
extradición requerido por el Juz-
gado Penal del Circuito con fun-
ciones de conocimiento de Cali 
– Valle del Cauca, Colombia.

Finalmente, el último miérco-
les 20 de agosto de 2025 a las 
18:00 horas, personal policial de 
la Comisaría PNP Caraz, trasla-
dó a Trejo Ramírez al Estableci-
miento Penitenciario de Huaraz, 
donde permanecerá bajo custo-
dia. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Estados Unidos ordenó el despliegue de un 

escuadrón anfibio frente a las costas de Venezuela

(Mauricio Guevara - larepublica.pe)

Estados Unidos ha ordenado el despliegue de un escua-
drón anfibio hacia el sur del Caribe, una acción que res-
ponde a los esfuerzos del presidente Donald Trump para 
combatir la creciente amenaza de los cárteles de drogas 
latinoamericanos. 

Según fuentes consultadas por Reuters, los buques USS San 
Antonio, USS Iwo Jima y USS Fort Lauderdale, con un total 
de 4.500 efectivos a bordo, incluidos 2.200 infantes de ma-
rina, podrían arribar frente a las costas de Venezuela tan 
pronto como este domingo.

Aunque la misión exacta no ha sido revelada, se ha se-
ñalado que la presencia militar se destina a contrarrestar 
las actividades de organizaciones catalogadas como “narco-
terroristas”. 

Este despliegue subraya la intensificación de las medi-
das de Estados Unidos para hacer frente a las amenazas de 
narcotráfico en la región, especialmente en contextos donde 
estos grupos no solo trafican con drogas, sino que también se 
involucran en actividades de terrorismo.

Estados Unidos mantiene la presencia 
sobre Venezuela
La tensión entre Estados Unidos y Venezuela incremen-

tó significativamente con el reciente despliegue militar de 
EE.UU. en las costas venezolanas. Según informó Reuters, 
tres destructores de la clase Arleigh Burke de la Armada lle-
garán a la región en las próximas 48 horas.

Esta movilización se produce como parte de una estrate-
gia más amplia para hacer frente al narcotráfico en Améri-
ca Latina, una de las principales preocupaciones del gobier-
no de Donald Trump. 

Además, la Casa Blanca confirmó el envío de submari-
nos nucleares, aviones de reconocimiento P8 Poseidon y un 
barco de guerra con misiles, reforzando su presencia militar 
en la zona.

Trump se enfrenta al régimen de Nicolás Maduro
La administración de Trump ha sido clara en sus intencio-

nes de combatir el narcotráfico, y señaló a Maduro como el 
líder de una organización criminal, el ‘Cartel de los Soles’. 

Karoline Leavitt, portavoz de la Casa Blanca, calificó al 
régimen venezolano como un “cartel del narcotráfico”, su-
brayando que el presidente Trump está dispuesto a tomar 
medidas drásticas para llevar a los responsables ante la jus-
ticia.

Con este nuevo despliegue militar, la situación parece 
estar en un punto álgido, con Venezuela reforzando su de-
fensa y Estados Unidos intensificando su intervención en la 
región.

Ante esta amenaza, el presidente venezolano Nicolás 
Maduro, reaccionó de manera contundente, anunciando la 
activación de un “plan especial” que movilizará a 4,5 millo-

nes de milicianos en todo el país. 
Maduro, que ha mantenido una postura desafiante fren-

te a las acciones de EE.UU., subrayó que la soberanía vene-
zolana y sudamericana no será vulnerada. 

“Nuestros mares, nuestros cielos y nuestras tierras las de-
fendemos nosotros”, aseguró el mandatario, agregando que 
ningún “imperio” podrá pisar suelo venezolano o sudame-
ricano.

La reacción de América Latina frente al acorralamiento 
estadounidense

Las acciones militares de Estados Unidos frente a las cos-
tas de Venezuela generaron rechazo por parte de algunos 
líderes de América Latina. La presidenta de México, Clau-
dia Sheinbaum, se manifestó en contra de las operaciones 
estadounidenses, calificándolas como un acto de injerencia. 

Por su parte, el presidente colombiano, Gustavo Petro, 
advirtió que una intervención militar de EE.UU. en Vene-
zuela podría tener consecuencias graves para la región, es-
pecialmente para Colombia, que podría verse arrastrada al 
conflicto.

El despliegue militar busca 
contrarrestar organizaciones 

catalogadas como 
“narco-terroristas” y 

subraya la creciente tensión 
entre Estados Unidos 

y Venezuela, que refuerza 
su defensa.
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Alianza Lima clasificó a los cuartos de final de 
la Copa Sudamericana 2025 este miércoles tras 
derrotar 2-1 a Universidad Católica de Ecuador 
en la altura de Quito.

A pesar que comenzó la contienda perdiendo, 
el conjunto blanquiazul logró dar vuelta al re-
sultado para seguir con su expedición interna-
cional en esta temporada.

Tras el tanto de Longoño, los dirigidos por 
Néstor Gorosito reaccionaron a través de Eryc 
Castillo y un golazo de Kevin Quevedo, que se-
llaron de esa manera la clasificación a la ronda 
de cuartos de final y el primer triunfo aliancista 
en territorio ecuatoriano.

“Remate mágico”: Conmebol elogió a Eryc 
Castillo y Kevin Quevedo por sus goles en clasi-
ficación de Alianza Lima

Pipo Gorosito y su mensaje tras clasificación 
de Alianza Lima cuartos de Copa Sudamericana

Con una nueva ronda superada, el club de 
La Victoria mantiene la ilusión en la Copa Sud-
americana y además logró embolsarse 700 mil 
dólares como premio.

El millonario 2025 de Alianza Lima
Alianza Lima inició el curso internacional con la 

fase preliminar de la Copa Libertadores.
 Ahí eliminaron a Nacional de Paraguay, a Boca 

Juniors y a Deportes Iquique, sumando un premio 
de 1.5 millones de dólares.

La clasificación a la Fase de Grupos le permitió 
tener 3 millones de dólares más.

 A ello se añade que Conmebol brinda la bonifi-
cación de 330 mil dólares por cada victoria en esa 
instancia, algo que sumaron los blanquiazules al 
vencer a Talleres de Córdoba en Matute.

Alianza Lima quedó tercero en su grupo y acce-
dió a los play-offs de la Copa Sudamericana, con lo 
que se embolsó 500 mil dólares. 

En esa ronda enfrentó a Gremio de Brasil y al eli-
minarlo para pasar a octavos sumó 600 mil dóla-
res.

Tras derrotar a Universidad Católica e instalarse 
en los cuartos de final de la Copa Sudamericana, a 
nivel de las competiciones Conmebol en la tempo-
rada 2025 el club Alianza Lima ha sumado 6 millo-
nes 630 mil dólares.

En la próxima instancia jugará contra Indepen-
diente o Universidad de Chile. En caso que los ín-
timos lleguen a la semifinal del torneo, sumarían 
800 mil dólares extras.

Alianza Lima y dinero ganado por su participa-
ción internacional en 2025

    Fase 1 de Copa Libertadores: 
400 mil dólares

Alianza Lima y la millonaria cifra que se embolsó en el 2025 
tras avanzar a cuartos de la Copa Sudamericana

Alianza Lima ya está entre los 8 mejores equipos de la Copa Sudamericana y alcanzará los 
18 partidos a nivel internacional en la actual temporada.

    Fase 2 de Copa Libertadores: 
500 mil dólares
    Fase 3 de Copa Libertadores: 
600 mil dólares
    Fase de Grupos Copa Libertadores: 
3 millones de dólares
        Mérito deportivo (ganó 1 partido en CL): 
330 mil dólares
    Clasificación a play-offs octavos de 
Copa Sudamericana: 500 mil dólares
    Clasificación a octavos de final de Copa 
Sudamericana: 600 mil dólares
    Clasificación a cuartos de final de Copa 
Sudamericana: 700 mil dólares
TOTAL ACUMULADO: 6 MILLONES 630 MIL 
DÓLARES

Alista dura sanción: Conmebol lanzó nuevo comunicado tras 
actos violentos en Independiente vs ‘U’ de Chile

dad de Chile y de Inde-
pendiente que han de-
jado al menos 10 heridos 
graves, cerca de 90 de-
tenidos y la suspensión 
del partido de la Copa 
Sudamericana.

Violencia desmedida 
en las tribunas: lo que 
se sabe de los desmanes 
durante el Independien-
te vs. ‘U’ de Chile por 
Copa Sudamericana

Este jueves, la Confe-
deración Sudamericana 
de Fútbol (Conmebol) 
repudió la violencia en-
tre los seguidores Uni-
versidad de Chile y de 
Independiente, el cual el 

club ganador jugará contra Alianza Lima en la 
siguiente instancia de la Sudamericana.

“En relación con los acontecimientos ocurridos 
anoche durante el encuentro entre el Club Atlé-
tico Independiente y la Universidad de Chile, por 
los Octavos de Final de la CONMEBOL Sudameri-
cana 2025, la Confederación expresa su repudio 

y condena enérgicamente los actos de violencia 
registrados dentro y fuera del estadio”, señaló.

Además advierte que no dudará en aplicar 
duras sanciones. “La CONMEBOL se encuentra 
en contacto permanente con las autoridades de 
seguridad y monitorea de cerca la situación de 
las personas afectadas. Asimismo, la Institución 
actuará con la mayor firmeza, de acuerdo con el 
reglamento de la Comisión Disciplinaria”, agre-
gó.

“En el marco de la suspensión y posterior can-
celación del partido, la Confederación se encuen-
tra recopilando datos y procesando información, 
los cuales están siendo remitidos a la Unidad 
Disciplinaria para la aplicación de las sanciones 
correspondientes]”, apuntó.

Para finalizar, Conmebol se refirió a Indepen-
diente por su falta de medidas de prevención en 
su estadio.

“La Confederación reafirma su compromiso con 
la erradicación de hechos de violencia en el fút-
bol e insta a todos los clubes participantes de sus 
competiciones, en su calidad de responsables de 
la seguridad cuando actúan como locales, a im-
plementar las máximas medidas de prevención 
y control, a fin de garantizar que, hechos de esta 
naturaleza, no vuelvan a repetirse”, culminó.

Conmebol dice que actuará con la mayor fir-
meza, de acuerdo con el reglamento de la Comi-
sión Disciplinaria. ¿Independiente y ‘U’ de Chile 
quedarán eliminados?

La violencia se tomó las tribunas del Estadio 
Libertadores de América, de la localidad de Ave-
llaneda (Buenos Aires), a partir de los ataques 
con piedras y palos entre fanáticos de Universi-




